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SUSCRICION PARTICULAR.

	 Las leyes, órdenes y anureics que se
manden publicar en los Boletines oficiales

rs. Id. fuera. 1 6. Se han de remitir al Gefe político respec-
33 o 	 • 45. tivo, por cuyo conducto se pasarán 4 les

• • • 	 66 	 90 editores de los mencionados periódicos,
. . . 132 . . . . . 180; (Órdenes de 6 de ,Abril de 1839, y 31 de

Se publica todos los dias excepto los Domingos. 	 Octubre de 1854.)

•
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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
--n9 son obligatorias para la capital de pro
vlucia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para

deinás pueblos de la misma provincia»
Ley do:) de il") ,fieu'acc d-)1837. )

Un mes en Córdoba.
Tres id. 	
Seis id. 	
Un año. 	
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Supremo Tribual de !justicia.
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En la villa de Madrid, ä ocho
de Enero de mil ochocientos seten-
ta, en el pleito seguido en el Juz-
gado de primera instaecia de Vie-
i la y en la Sala tercera de la Au-
diencia de Barc&ona por don Casi-
m iro Bertrand y Barbé con don
Ramon Rey sobre interdicto; pleito
Pendiente ante Nos en virtud --1.1W'
recurso de casacion interpuesto por
el segundo contra la sentencia quo
en cuatro de Febrero de mil ocho-
cientos sesenta y cinco dictó la re-
ferida Sala:

Resultando que don Casimir()
Bertrand y Barbé dedujo en diez
y seis de Agosto de mil ochocientos
sesenta y cuatro interdicto de reco-
brar la posesion en que se encontra-
ba hacia cinco años de una casa y
un huerto situados en ei centro de
la Plaza y delante de la iglesia de
Nuestra Señora de Mongarri, tér-
mino jurisdiccional de Salardú, y
de los cuales habia sido despojado
por don Rafael Soca y don Anto-
nio Moga, que se hallaban habili-
tando la primera y disfrutando el
segundo, ofreciendo al efecto la
Oportuna informacion:

Resultando! l que recibida, se
personó en las diligencias don Ra-
mm Rey, Cura ecónomo de la igle-

- sia parroquial de Gesa y de su ane-
jo la de Nuestra Sefiora de Mon-
garri, declinando la jurisdiecion
ordinaria en el conocimiento de es-
tos autos, porque la iglesia de
Nuestra Señora de Mongarri era
curada aneja ä la parroquial de Ge-
sa, poseyendo,',' entre otros bienes,
la casa rectoral y un huerto lla-
mados del Capellan; fincas que,
así como la iglesia y el cementerio,
al tratar de vender los bienes de
dicha parroquia en virtud de la ley
(le desawortizacion, se hablan ex-
cluido de la venta: que ä pesar de
ello el comprador de los dewäs bie-
nes don Casimir() Bertrand se ha-
bi apoderado de todo, administran-

do sus rentas y ejecutando obras
como si hubiese sido un verdadero
patrono y Prelado de aquel santua-
rio: que al girar el Obispo de la
diócesis la visita ä la parroquia en
el mes de Agosto del año anterior,
enconträndose con la novedad de
hallarse en manos extrañas la igle-
sia, campo santo, casa rectoral y
huerto, 'labia adoptado inmediata-
mente las providencias gubernati-
vas que estaban en sus atribucio-
nes, incorporändose de nuevo de
aquellas propiedades, y nombrando
Vicario administrador á don Anto-
nio Mordió, ä quien habia sucedi-
do en semejante cargo don Rafael
Soca y don Antonio Moga, contra
quienes se habia intentado un in-
teedicto: que contra las providen-
cias gubernativas no cabia la in-
terposicion de interdictos; y que
para todo lo que hacia relacion ä la
inclusion y exclusion de fincas en
las ventas de bienes nacionales
existia un órcien gerärquico de au-
toridades y jurisdiccion, de cuya
exclusiva competencia era el cono-
cimiento de semejantes cuestiones;
y protestando no haber intentado la
inhibitoria, suplicó que con suspen-
sion del interdicto se diera ä este
incidente la tramitacion de la ley,
y ä su tiempo se abstuviera del ul-
terior conocimiento en estos autos,
dictando las providencias y practi-
cando las diligencias que fueran
consiguientes, y que por un otrosí
ofreció justificacion de pobreza en
el caso de que el demandante ó el
Ministerio fiscal no reconociesen
.que la parroquia de Gesa y su anea
ja la de MonnYarri carecian de lo ne-
cesario para sufragar los gastos de
este expediente:

Resultando que el Juez de pri-
mera instancia, por auto de veinti-
dos de Agosto, mandó unir el es-
crito á los autos de interdicto á que
hacia referencia; y proveyendo al
otrosí, que .se hiciera saber t don
Casimir() Bertrand que manifestase
si optaba por la coillini:TH . 7: del
juicio y formacion de pieza s
'da para la sustanciacion del inci-
dente de pobreza, 6 porque se sus-

tanciase Ileon suspension de las ac-
tuaciones:

Resultando que don Casimiro
Bertrand, fundado en que no era
posible admitir en el interdicto al
Ecónomo de Gesa ni a, otra persona
para hacer oposicion alguna, bas-
tándole probar, como lo habia he-
cho, la posesion y el despojo, pidió
reposicion de la anterior providen-
cia, mandándose no solo que con-
tinuase el curso del expediente, si-
no que se desglosase de él el escrito
y los documentos que habia pre-
sentado don Ramon Rey, impo-
niéndole el pago de las costas de
este incidente:

Resultando que negada la rapo-
sicion y admitida la apelacion que
Bertrand interpuso, dictó sentencia
la Sala tercera de la Audiencia de
Barcelona en cuatro de Febrero de
mil ochocientos sesenta y cinco
revocando el auto apelado, decla-
rando que no habia lugar por_aho-
ra á sustanciar el incidente de po-
breza suscitado por don Rauaon Rey,
á quien se devolviera su escrito de
veinte de Agosto anterior; y man-
dando que en la sustanciacion del
interdicto de recobrar entablado por
don Casimir() Bertrand se atempera-
se ä las prescripciones de los arti-
culos setecientos veinticuatro y si-
guientes de la ley de Enjuicia-
miento civil:

Resultando que don Rawon Rey
interpuso recurso de casacion por
haberse infringido a.. su juicio:

Primero. La doctrina univer-
salmente admitida, de que no pe-
de prej u zg arse ninguna cuestion
sin haber sido antes sustanciada y
discutida por los trámites prescritos
por la ley; y declarándose virtual-
mente en el fallo competente la ju-
risdiccion ordinaria para conocer
de una reciauracion que, ä tenor de
lo resuelto per el Consejo de stado
en la decision do doce de Enero de
mil ochocientos sesenta y cuatro,
correspondia a la Adwinistracion,
se 'labia prejuzgado dicha cuestion
de competencia:

Segundo. Las leyes veinte, ti-
tulo yeintidos 9 Partida tercera, y

sesenta y tres, Digesto «De re ju-
dicata,» que facultan á cualquiera
persona para comparecer á formar
parte en todo pleito en que tenga
interés directo, y cuya sentencia
podria causarle perjuicio, sobre to-
do teniendo noticia de la existencia
del litigio; y el recurrente tenia b
interés en las cosas objeto del plei-
to, toda vez que estaban inscritas á
su favor; no existiendo ninguna
ley que prohibiera que un tercero
pudiera comparecer en un juicio en
que tuviera interés directo:

Visto, siendo Ponente el Minis-
tro don Francisco Castilla:

Considerando que segun el artí-
culo mil catorce de la ley de En-
juiciamiento civil en los pleitos po-
sesorios y en todos los demás, des-
pues de los c1.1 ales puede seguirse
otro juicio sobre lo mismo que haya
sido objeto de ellos no se da recur-
so de casacion en el fondo:

Considerando que los presentes
autos versan sobre interdicto de re-
cobrer la posesion, despues del cual
pueda entablarse juicio ordinario:

Y. considerando, además, que
en dichos autos compareció el re-
currente promoviendo cuestion
competencia; y que respecto de ella
tampoco procede el mencionado re-
curso;

Vallamos que debemos declarar
y declararnos no haber habido lu-
gar á la admision del interpuesto
por clon Ramon 11(:y, y en su con-
secuencia que no hä lugar rí deci-
dirle; y mandarnos que se devuel-
van los .autos ä la Audiencia de
Barcelona con la certificacion cor-
respondiente.

Así por 'esta nuestra sentencia.,
que se publicará en la «Gaceta y
se insertará en la «Colecciaa legis-
lativa,» pasándose al efee.to las co-
pias necesarias, lo pronunciarnos,
mandamos y firmamos. —Manricio
Garcia.--Valentin Garralda.-Fraa_
cisco Maria de Castilla. --José Ma.•
FriearmHai Etro. —del\Jiouarcoit.i_iaun,TearunnaInadr,o—p.reroesze

de Rozas.
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Publicacion.---Leida y publica-
da fue la precedente sentencia por
el Ilmo. Sr. D. Francisco Maria de
Castilla, Ministro del Tribunal Su-
premo de Justicia, estándose cele-
brando audiencia pública en la Sa-
laprimera del mismo el dia de hoy,
de que certifico como Escribano de
Cámara.

Madrid ocho de Enero de mil
ochocientos setenta. --Gregorio Ca-
milo Garcia.
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En la villa de Madrid, ä 7 de
Enero de 1870, en el pleito segui-
do en el Juzgado de primera ins-
tancia de Manresa, y en la Sala
primera de la Audiencia de Barce-
lona por D. José Hoste. y Gami-
sens con D. Eudaldo Barrera y
D. Pedro Hosta sobre reparaeion de
una presa é indem nizacion de da-
ños y perjuicios, y eviccion el úl-
timo; phito pendiente ante Nos
en virtud de recurso de casacion
interpuesto por el demandante con-
tra:la sentencia que en 2 de Junio
de 1868 dictó la referida Sala:

Resultandoque José Hosta ven-
dió por escritura de 3 de Marzo de
1847 á D. Eudaldo y D. José Bar-
rera, hermanos, un trozo de tier-
ra de media cuartera de sembra-
dura y el trozo de riera que exis-
tia allí, hasta llegar á la acequia
que daba el agua al molino hari-
nero que tenia el vendedor contí-
gua á su casa, y hasta el rio, si-
guiendo la misma acequia; todo lo
cual era parte y pertenencia de su
manso ó molino de Hosta, que po-
seia en el termino de Castellgalí,
ä la otra parte del rio Cardoner;
facultando á los compradores para
que pudieran edificar en el terreno
vendido cualquier fábrica 6 edificio
que les conviniera, pudiendo al
efecto utilizarse de la piedra y de
la acequia para conducir el agua
en la parte de la heredad que les
fuera más útil, pagándole los per-
juicios que le ocasionasen: que
siempre que los compradores qui-
sieran edificar fábrica ú otro esta-
blecimiento en la parte opuesta
del rio Cardoner, donde poseia el
molino nuevo, deberian venderles
todos los derechos y acciones que
allí tenia, relativas á la licencia y
facultad que le habian dado los
cónyuges D. Antonio y Doña Ana
Font y de Platell para hacer pasar
el agua del rio Cardoner por cerca
del manso llamado Casa Mas, con
tal que no fuera en perjuicio de su
citado molino nuevo; reservándose
en tal caso 32 palmos de tierra de-
lante de dicho molino en la parte
del Mediodia; y que en el citado

caso de edificar los compradores
en la dicha parte del molino nue-
vo, y de que quisieran valerse de
la misma acequia de él, deberian
pagar las mejoras que en adelante
hiciese en ella:

Resultando que en el mismo dia
3 de Marzo de 1847 vendió José
Hosta ä los hermanos Eudaldo
y D. José Barrera toda el agua 6
el derecho de usar de ella para fá-
bricas ú oL . os establecimientos que
desde la salida del molino Papelero
de Soler de la Plana terminaba en
el rio Llobregat, que le pertenecia
por titulo de establecimiento ó car-
ta precaria otorgada á favor del
padre del vendedor por el Inten-
dente general de Cataluña en 27
de Setiembre de 1751; reservándo-
se el derecho y facultad de valerse
de dicha agua desde el citado mo-
lino de Soler hasta la playa de la
presa que la conducia al molina
harinero que tenia contiguo á su
casa, y desde la salida 6 desembo-
cadura al rio Cardoner de la ace-
quia que conducirla el agua á las
fábricas ú otros cualesquiera edi-
ficios que establecieran en virtud
de aquella venta para los usos que
conviniesen al vendedor, sin per-
judicar en lo más mínimo los edi-
ficios ó fábricas indicadas del com-
prador; no pudiendo el vendedor
construir en toda la extension que
comprendia la reserva que se ha-
cia fábrica de ninguna clase: que
asimismo les vendia la menciona-
da presa7que conduela el agua al
citado molino harinero para que
pudieran valerse de ella en el mo-
do y para los efectos que les convi-
nieran; siendo obligacion del com-
prador conservar á sus expensas
la citada presa vendida y que con-
ducía el agua al molino harinero
del vendedor, haciendo para ello
obras de recomposicion necesarias,
y dar el agua suficiente para mo-
ver una piedra del citado molino
y para otro objeto: que si por es-
casez de agua los compradores no
tuviesen la suficiente para su fa.-
bri ;a, podrian servirse de la reser-
vada para el molino, resarciendo
el perjuicio al vendedor en canti-
dad de 35 libras, pudiendo volver
á valerse de ella siempre que so-
brase agua á los compradores 6 ce-
sase la causa de la escasez; y que
siempre, hubiera 6 no agua bastan-
te, podria el vendedor tomar la
necesaria para el movimiento de
una muela á fin de moler para la
casa de Pons de Civachis, y para el
consumo de la suya en las horas
más cómodas para los comprado-
res, á cuyo fin deberian ponerse de
acuerdo:

Resultando que José y Pe.!ro
Hosta, padre A hijo, arrendaron
por término de cinco años en 28

de Diciembre de 1852 ä los her-
manos D. José y D Eudaldo Bar-
rera los dos molinos llamados el
«Viejo», situado en el manso los-
tu, á la otra parte del río Cardo-
ner; y el otro «Nuevo,» sito en la
parte opuesta, debiendo ser cos-
teada por mitad entre las partes
la limpia de la acequia de los dos
molinos; y que el 17 de Diciem-
bre de 1857 los arrendaron los mis-
mos José y Pedro Hosta ä Don
Eudaldo Barrera por el mismo tér-
mino y con los mismos pactos, ma-
nifestando Barrera que no en ten-
dia perjudicarse en lo más míni-
mo en el derecho que tenia adqui-
rido por escritura pública en las
aguas del rio Llobregat en aquel
paraje:

Resultando que José Hosta le-
gó ä su hijo José Insta y Gami-
sens el molino harinero llamado,
«Nuevo» que habla construido j un -
to al camino de Castellet, con la
tierra á él contigua de dos cortans
el cual deberia disfrutar par espa-
cio de cinco afies su otro hijo y he-
redero Pedro para pagar con su
producto ä los acreedores del tes-
tador, y siendo pasados aquellos
seria de su hijo José:

Resultando que Pedro 1-Insta
entabló demanda en 17 de Febrero
de 1864 contra D. Eudaldo Barre-
ra, en la que, fundado en las dos
escrituras de venta de 3 de Marzo
de 1847, en que la última avenida
del rio Carcloaer habla destruido la
presa, sin que hubiera podido con-
seguirse su recornposicion, y en
que los hermanos Barrera no ha-
bian construido fábrica ni otro
edificio en sitio agluno del terreno
adquiridodel padre del demandan-
te, habiendo preferido utilizarse
del agua por medio de otra presa
inferior del molino llamado de ca-
sa Juana, pidió se le condenase á
reconstruir y recomponer ä su
costa la mencionada presa de ma-
nera que estuviera corriente para
continuar prestando los servicios
que habia prestado hasta que fué
destruida por la última avenida;

' demanda que segun parece tran-
sigieron, y que por sentencia dic-
tada en juicio verbal en 9 de Di-
ciembre de 1864 fue condenado
Barrera ä devolver á José Hosta
cinco tablones que habia retirado
de la presa que dirigia el agua al
molino de su propiedad, con reserva
del derecho que le asistiera para
la indemnizacion de perjuicios que
reclamaba en 31 com peten te j uicio:

Resultando que en 5 del mis-
mo mes de Diciembre de 1864 en-
tabló D. Eudaldo Barrera inter-
dicto de recobrar la posesion en
que se hallaba del dereche de
utilizar las aguas del rio Car doner
por medio de una presa levantada

en un punto inmediato al manso
Serra, posesion en que había sid o
interrumpido por José Hosta, que
hacia nnos 12 dias 'labia levanta-
do la presa, poniendo en ella unas
tablas y gran porcion de cañas. que
habia desviado el agua del rio y
dirigí 'ola 11. su propiedad por la
parte de Occidente; y que dada
inforinacion sobre estos hechos,
y prestada fianza por Barrera pa-
ra que no se diera audiencia al
despojante, dictó son tencia el Juez
de primera instancia en 4 de Ene-
ro de 1865 estimando el interdic-
to, y mandando que José Hoste,
quitara las indicadas tablas y ca-
ñas, dejando la presa en el ser y
estado en que se encontraba än-
tes de su eolocacion, con las pre-
tensiones y condenaciones consi-
guientes, sin perjuicio del de-
recho que tal vez pudiera asistir-
le para utilizar:o en el j ui ;io com-
petente:

Reeultando que en uso de esta
reserva entabló José Hoata y Ga-
misens en 10 de Febrero del cita-
do ario 1865 la damanda 3bjeto

este pleito, en la que haciendo mé-
rito de las escrituras de venta re-
feridas, segun las cuales tenian los
hermanos Barrera la obligacion
de mantener siempre corriente la
presa y los demás antecedentes
que se ha hecho relacion, añadió
que no cumpliendo D. Eudaldo
Barrera con aquella obligacion
le habian demandado ea acto de
conciliacion en Noviembre de
1863, que tuvo por resultado que
se reconstruyera la presa; pero
habiéndola dejado baja en el pun-
to en que había de facili'ar la en-
trada del agua ä la acequia y mo-
lino del demandante, este colocó
las tablas y cañas que habian da-
do lugar al interdicto, .ocultando
la verdad de lo ocurrido; y que el
despojante fue el mismo D. Eudaldo
Barrera, ya porque usurpó el dere-
cho indubitaclo del demandante, y
ya porque quité los tablones que el
obligó á. devolver por condena dic-
tada por el Juez de paz do Cas-
tellgalí; y fundado en la ley La,
tít. 1.°, libro 10 de la Novisima-
Recopilacion, y en la obligacion
subsidiaria de indemnizacion de
daños y perjuicios que nacia de la
falta de cumplimiento de todo con
trato, pidió se condenase ä don
Eudaldo Barrera á hacer en la pre-
sa situada en el rio Cardoner las
obras necesarias para que las
aguas fluyeran como habian flui-
do constantemente y con expe-
dicion por la acequia del molino
denominado <Nuevo,» de propie-
dad del demandante, para dar la
fuerza motriz ä las dos muelas del
mismo, 6 repuiiera la misma pre-
sa en el ser y estado que tenia än-
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época de escasez; queriendo em-
pero en horas cómodas poder el
vendedor moler para su casa y la
de D'ante la cuneelida á Bar re p -

las mejoras que desde entónces
se hiciesen; y el contexto de la es-
critura de venta, en que se decia
que se había vendido toda el agua,
sin queso hallase una sola pa-
labra que indicase la reserva de
la menor porcion para el molino
nuevo; y que aun cuando el goce
del agua hubiera sido un dere-
cho del demandante, tampoco po-
dia este tornársele por si des-
pues de haber perdido su porcion
por espacio de trece meses, y 'ha-
ciéndolo habia ,cometido un aten-
tado que quedó justamente pur-
gado:

Resultando qué citado de evic-
cion Pedro Hosta, sostuvo que no
existia derecho ni accion para la
eitacion, porque la intencion de
los contratantes al otorgar las es-
crituras mencionadas habia sido
que el molino nuevo con el agua
del rio Cardoner para darle mo-
vimiento quedase de exclusiva
propiedad de José Hosta, que lo
!labia continuado poseyendo hasta
su fallecimiento y despues legado
ä su hijo: que Barrera, no sólo
había respetado siempre este de-
recho, sino que en dos distintos
quinquenios arrendé al mismo
José Hosta el molino con pactos
(Inc desvanecian toda duda sobre
el particular; y que no habiendo
perdido nada de lo que adquirió,
ni habido tampoco reclamacion
de tercero, por derecho anterior
ä aquella enajenacion carecia de
él, segun la disposicion termi-
nante de la ley, para pedir la evic-
cion de esta parte:

Resultando que el Juez de pri-
mera instancia dictó sentencia
absolviendo á D. Eudaldo Barre-
ra de la demanda propuesta por
José Hosta, declarando ä este sin
derecho ä distraer agua del ido
Cardoner para el uso de su molino,
y absolviendo ä Pedro Hosta de la
demandado eviccion que le habla
sido dirigida:

prender la venta «sin perjuicio
del molino nuevo,» sino que con-
tenia otra reserva, la de 32 pal-
mos de tierra frente al molino; y
eran pactes no sujetos ä ningun
género de interpretacion el de ha-
ber de abonar las mejoras que hu-
biesen hecho el vendedor 6 el le-
gatorio en el caso que, constru-
yéndose el edificio en la parte iz-
quierda del rio Cardoner, la ace-
quia y agua de este molino se des-
tinaran al uso comun:

2.° En la hipótesis de que los
dos contratos debian ser objeto de
interpretacion, porque lo exigie-
se la forma imperfecta que reve-
laba la impericia del Notario que
los habia autorizado, la ley 219
Digesto «De verborutn significa-
tione,» y la doctrina sancionada
por este Supremo Tribunal en
sentencia de 16 de Octubre de
1859 de que en los contratos de-
be atenderse más bien ä la co-
mun intencion de los contrayentes
que al sentido material de las pa-
labras, y su comun intencion en
este caso estaba acreditada por
las disposiciones testamentarias
del vendedor; por la retencion de
agua para la fuerza motriz del
molino nuevo, ä pesar de haberse
realizado la venta al contado; por
el uso de ella; por la posesion
16 años; por los arrendamientos
de la misma agua hechos preci-
samente á los supuestos adquisi-
dores; por los pactos no ménos ex-
presos contenidos en las escritu-
ras de tales arrendamientos de
haber de pagar por mitad los gas-
tos de la limpia de ámbos moli-
nos, habiéndose estipulado adernä.s
que dejaria de satisfacerse el pre-
cio en el caso de quedar paraliza-
dos por falta de agua y durante el
tiempo de la, paralizacion:

3. - Partiendo de la misma hi-
Otesis, las leyes 86 Digesto, «De
verborum significatione,» 67
gesto «De regulis juris,» y 2.1,
tít. 32, Partida 7. 2 , segun las
cuales cuando una cláusula puede
tener dos sentidos debe dese-
citarse ante todo aquel que con-
duzca al absurdo, 6 que no per-
mita que la convencion tenga
efecto:

Y 4. c Las leyes 34 Digesto
«De regulis juris,» y 3. « Digesto
«De rebus creditis,» con arreglo á
las que las dudas que se susciten
acerca de la extension de las obli-
gaciones, 6 acerca de la inteli-
gencia de un contrato, deben re-
solverse én el sentido que con ac-
tos posteriores manifiestan haber-
le entendido las partes; siendo
igualmente esta la doctrina san-
cionada por este Supremo Tribu-
nal en sentencia de 7 de Octubre
de 1862, en la que se resuelve
que el mero uso por tiempo de

tres años, aunque no baste para
constituir y ',ganar servidumbre,
y la aquiescencia durante aquel
es pací° de tiempo en haber con-
sentido la entrada y selida por
otro campo contiguo, fijaba la
inteligencia que habia debido dar-
se y se habia dado al contrato de
venta sobre que se controvertia:

Y resultando que en este Supre-
mo Tribunal ha rectificado el re-
currente la cita de la ley 9. 1 del
Digesto, que debe entenderse del
título «De contrahenda emptio-
ne,» y la de la sentencia de 16
de Octubre de 1859, que de-
be ser de 26 de Mayo lo 1866:

Visto, siendo Ponente el Minis-
tro D. Fernando Perez de Rozas:

Considerando que la cuestion
objeto del debate ha versado acer-
ca de la inteligencia de las dos es-
crituras de venta de tierras y uso
de aguas, otorgadas en 3 de M ar-
zo de 1847 por José Hosta ä fa-
vor de D. Eudaldo y D José
Barrera, y en las cuales se reservé
aquel la dotacion necesaria para
dar impulso y movimiento a los
dos molinos de su propiedad,
sitos en ámbas orillas del rio
Cardoner, pues que de otro mo-
do quedarian inútiles dichos arte-
factos:

Considerando que esta i nte-
ligencia se halla corroborada con
actos positivos y posteriores de
los contrayentes, ya tomando en
arrendamiento los compradores
Barreras uno y otro molinos por
un precio determinado, ya com-
prometiéndose ä mantener expe-
dito el cä.uce que conducia el agua
para prestarles movimiento, y Por
parte del vendedor José Hosta al
disponer en su testamento y co-
dicilo de las citadas fincas en fa-
vor de sus hijos, lo que demues-
tra qu'e su animo nunca fué el de
comprender en la enajenacion
del uso de las aguas sino las so-
brantes des pues de las necesarias
al movimiento de dichos moli-
nos:

Considerando que el interdicto
provocado por los demandados
Barrera sin audiencia del deman-
dante no pudo privar ä este de
la accion reivindicatoria que ha
promovido y justificado conve-
nientemente en el presente juicio
ordinario:

Y considerando que la Sala
sentenciadora, al absolver de la
demanda propuesta por el recur-
rente José Hoste., ha infringido  la
ley del contrato, la 1. 1, tít. 1. 0 ,
libro 10 de la Novísima Ruco-
pilaeion y demás disposiciones le-
gales que se citan en apoyo del re-
curso;

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos haber lugar al
interpuesto por José Bosta; Y en

tes de haber sido destruida con la I
avenida ocurrida en Octubre de

> 1863; y á indemnizar todos los da-
ños y perjuicios, y costas causadas
en el interdicto y que se causa-
sen, con reserva de pedir contra el
demandado y los testigos que ha-
bian declarado en aquel lo que
hubiera lugar en derecho:

Resultando que D. Eudaldo ,
Barrera impugnó la demanda pi-
diendo se condenase al deman-
dante á abstenerse de conducir
agua del rio Cardoner al molino
«Nuevo,» y á cerrar el parapeto
POr donde äntes se introducia en
el canal de dicho molino; y que en
apoyo de su pretension alegó que
sólo el heredero universal y no un
legatario como el demandante su-
cedia al testador en la generalidad
de sucesienes y derechos; y por
ello solo su hermano Pedro, here-
dero de su padre, podia exigir el
cumplimiento de la obligacion
que el actor decia tener con traida
Barrera de conservar y reparar la
presa: que la tnera condescenden-
cia del demandado en que el moli-
no nuevo utilizara el agua mida-
tras el dueño no la necesitaba no
podia constituir una obligacion,
así como tampoco los arriendos
otorgados al demandado, porque
nadie podía ceder aquello (pie no
ten ia, y el dueño de una cosa ja-

' más habla de entenderse que otro
se la arrendaba: que el deman-
dado habla tomado en arriendo el
edificio molino, pero no el agua;
mas como deseaba poseer los mo-
linos, y si era suya el agua no lo
eran . los edificios, lo habian toma-
do en arriendo: que la escritura
de 3 de Marzo de 1847 probaba
que el agua pertenecía exclusiva-
mente ä Barrera; pues el padre
del d emandante se la habia ven-
dido toda, sin mäs fimitacion que
la necesaria para mover una rue-
da del molino viejo, y sin reser-
varse porcion alguna para el nue-

.,0 yo; debiendo ser así, aun cuando 	 Resultando que confirmadaI' tan claramente no le expresase 	 esta sentencia en 2 de Junio dea e scritura, porque no conducien- 	 1868 por la Sala primera de la
do por lo comun ei rio Cal' 'oner 	 Audiencia de Barcelona, interpu -
más agua que para tres muelas, 	 so José Hosta recurso de casacion
Si el duerna del molino nuevo tu_ I citando como infringí das.
viese el derecho que el de mandan- 	 1 •° Las leyes 9. 1 y 82 Digesto
te intentaba ejecutar, su padre, 	 «De contrahenda venditione,» y
causante, nada hubiera vendido 	 20, tít. 5.°, Partida 5. 1 , que exi-á los hermanos Barrera; conven- 	 gen como requisito esencial en elejéndolo todavía m . is la facultad 	 contrato de compra-venta que el
permitida ä los compradores de 	 consentimiento de las partes re-
utilizar la muela reservada en caiga precisamente sobre una

misma cosa; de suerte que es nulo
existiendo divergencias, porque la
una haya pensado comprar una

t cosa y la otra vendct una distin-
en la otra escritura d 	 Iel mismo dia  fa; diversidad que era incuestio-
de utilizarse de la acequia del mo- 1 nable, como era incompatible que
lino nue ..0 para conducir el agua 1 se vendiera aquello mismo que

Iä su fábrica, sin * más que abonar 	 literalmente se espres6 no com-
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su virtud casamos y anulanie- la.ao
efiten-Cia-q-ne-en- 2 de Junio de

1868 dictó la Sala primera da la
Audiencia de Barcelona, caneeläri-
dose laCaucion prestada por el re-
currente, y lo acordado,

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta» y
se insertará en la «Coleccion le-
gislativa,» pasándosel'al efecto las
copias necesarias, lo pronuncia-
rnos, mandamos y firmamos. -
Mauricio Garcia.-Jos6 Maria Cd -
ceres.-Laureano de Arrieta.
Valentin Garsalda.- Joaquin Jau-
mar. -José Fermin de Muro. -
Fernando Perez de Rozas.

Publica3ion.-Leida y publi-
cada fué la anterior sentencia por
el Ilmo. Sr. D. Fernando Perez
de Rozas, Ministro del Tribunal
Supremo de Justicia, estándose
celebrando audiencia pública en
su Sala primera el dia de hoy, de
que certifico como Escribano de
Cámara.

Madrid 7 de Enero de 1870.-
Gregorio Camilo Garcia.

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 1568.

Alcaldia constitucional de Pozo

blanco.

Don Bartolomé Gil Herrero, Al-
calde segundo y presidente ac-
cidental del Ayuntamiento, por
enfermedad del propietario.
Hago saber: que concluido por

la Junta pericial el borrador del
repartimiento del impuesto per-
sonal correspondiente al presente
ario económico, se halla de ma-
nifiesto en esta Secretaría por
término de doce dias, contados
desde el dia de mañana; durante
cuyo término !podrán los contri-
buyentes producir las reclama-
ciones de agravios á que se crean
con derecho.

Y para la debida inteligencia
de este vecindario y hacendados
forasteros se anuncia por medio
del presente que se insertará ade-
mas en el «Boletin:: oficial» de la
provincia.

Pozoblanco 24 de Enero de
1870. -Bartolomé Gil Herrero.

11101lomilmscrmraasas 

i)untaniiento popular de Madrid,

De los partes remitidos en el
dia de ayer por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios ce a rtículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precios de los articulos al por mayor
y menur

i 	 Carne de vaca, de 4,500 á 4,800
i escudos arroba, y de 0,153 á 0176

escudos libra.
Idem de carnero, de 0,153 á

0,176 escudos libra.
. Mena de ternera, de 0,400 ä

I 0,500 escudos libra.
Tocino añejo, de 8,300 á. 8,400

i escudos arroba, y de 0,370 ä 0,394
l escudos libra.

Idem fresco, de 0,312 0,350 es-
cudos libra.

Jamen, de 0,500 á 0,600 es-
cudos libra.

Vino, do 1,600 ä 2,800 escudos
arroba, y de 0,048 ä 0,118 escudos
.cuartillo.

Pan de doslibras, de 0,130 á.
0.153 escudos.

Arroz, de 2,600 á 2,800 escu-
dos arroba, y de 0,118á 0,130 es-
cudos libra.
Precio de granos en el mercado de hoy.

Cebada, de 1,950 ä 2,100 escu-
dos fanega.

Trigo vendido.. 1086 fanegas.
Precio medio... 4,625 escudos.
Nota. -Reses degolladas ayer:
127 vacas, que hacen 53.496 li-

bras de peso.
417 carneros que hacen 10.918

ideirt.
160 cerdos, que hacen 36.337

idem.
20 terneras. -59 cabritos.
Lo que se anuncia al público

para su in teligeneia.
Madrid 25 de Enero de 1870.

--El Alcalde primero, Manuel
Maria José de Guido. •

UNGi OS.
XIPM.

Venta.
En subasta privada, que se ve-

rificará el dia 20 de Febrero del
corriente año ä las doce de la ma-
ñana, en casa de D. Federico de
Alfaro y Lopez, calle de Santa Mar-
ta núm. 10, se vende a, plazos 6
al contado el cortijo nombrado Do-
ña del Rio, con 691 fane-
gas de tierra en su tetalidad, si-
tuado en la campiña, y término
de esta ciudad, ä una legua es-
casa de ella; linde con la märgen
izquierda del rio Guadalquivir, con
hacienda de olivar llamada Haza
de la Monja, cortijos de Doña Sol
y las Alfallatas, camino de Córdo-
ba por I oña Sol al cortijo de la
Morena y otro, cortijos de Montalvo
y con el Chanciller.

Relacionado predio perteneció
ä bienes del Clero, y ea subasta
pública fué rematado en 380.000
reales vellon, de los cuales queda
por pagar á la Hacienda públi-
ca, ä plazos no vencidos todaviä.,
114.000 rs., habiéndose satisfecho
por lo tanto 266.00 rs.; cuya can-
tidad es el tipo para la subasta.

Hasta dicho .dia 20 de Febrero
se oyen proposiciones por referido
1). Federico de Alfaro.

La parte propietaria se reserva
el derecho de decidir sobre su
venta, caso que las proposiciones
6 pujas no cubran el tipo.

ri:erida miento

Se hace desde Carnaval de
4870 de la hacienda de olivar
nombrada Campo Alegre ó Caña-
veral, con su casorio y molino
aceitero, con dos prensas y todas
sus oficinas correspondientes al
mismo, la cual se halla situada
en el término de Lopera, sobre
tres cuartos de legua de Villa del

ä la margen derecha del rio
Guadalquivir; y se compone de
i).05 fanegas 4 celemines y dos
tercios de otrode tierra de total
oabida. De ellas 10 Aon de viña y
con 506 estacas de olivo; 185
plantadas de olivar con 13.365
pies, 49 higueras, 6 perales y va-
rios almendros; 3 de encinar con
68 encinas y 45 chaparros, y las
7 fanegas restantes y dichos ce-
lemines con 38 álamos y 609 pla-
zas vacias, y cuyos sotos y vega
producen abundantes pastos.

Tambien se arrienda desde
hoy una haza de 10 fanegas de
tierra calma llamada de las Diez,
cerca de la posesion anterior de
Campo Alegre, término de Villa
del Rio.

El precio de su - renta, tiempo
condiciones, se hallarán de ma •

nifiesto en casa del Procurador
D. Francisco Pardo de la Casta, ca-
lle de Almonas número 15 en
Córdoba 	 15-1

El dia 30 de Diciem-
bre último, en una dehesa de pas-
tos, titulada el Valle, que radica
en termino de la villa de Colmenar
de Oreja, provincia de Madrid, se
han robado cinco caballerias, perte-
necientes á D. Geróninao Garcia
Freile, con las señas siguientes:

Una mula, de 7 cuartas y 6 de-
dos, 6 arios, pelo rata, claro, con
el hiero de la ganadería del espre-
sado Sr. D. Geróni tilo, estampado
en la trunca en esta forma.

Otra mula, de 7 cuartas y 15 de-
dos, 6 arios, con el mismo hierro

Un macho quinceno, pelo cas-
taño, con el mismo hierro.

Una yegua roja, de 8 afros,
preñada, de 2 dedos sobre la mar-
ca, calzada de un pié y un poco en
una mano, con el mismo hierro,
pero en la cadera.

Otra yegua tambiea roja, de
10 arios, 4 dedos de la marca, sin
hierro.

Arrendamientos.

Del cortijo nombrado Higuera
y Carcabillas, situado en el tér-
mino de la Rambla y ä menos de
una legua de ella, con 315 fanega
de tercio, para desde el dia en
adelante.

Del cortijo baza de Doña Ma-
ria, conocido por la Hazuela, si-
tuado en el término de la Ram-
bla, con 81 fanegas de tierra por
mayor, para desde 1.° de Enero de
1871.

Una casa en Córdoba, nú-
méro 6, calle de los Morillos, para
desde San Juan de 1870.

En la Secretaría del Excmo.
Sr. Conde de Gavia, situada en
su casa, calle de Santa Ana núme-
ro 4, estan de manifiesto las con-
diciones. 	 15-1

Arrendamienio.

Se hace del cortijo de Teba des-
de Enero de 1870: su tercio de la-
bor es de 322 fanegas de tierra de
cuerda mayor en el término de
esta ciudad. Tambien se hace des
de Enero de 1870, del- cortijo de
Villaverde la baja, situado en el
mismo término: su tercio de 245
fanegas 9 celemines de tierra de
cuerda mayor. Se admiten toda
clase de proposiciones y se dirij i-
rán simultáneamente á las ofici-
nas de la Excma. Sr. Marquesa
viuda del salar, dueña de espre-
sacias fincas, situadas en Madrid
elle de Hortaleza núm. 81, y á
la Adrninistracion de S. E. en
Córdoba, cuesta delBailio núm. 5,
donde están de manifiesto las con-
diciones segun uso y costumbre
del pais, dándose ademas cuantos
antecedentes deseen los licitado-
res.

Olitia AS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
caeion, por D. Francisco Muñoz,
un tomo en cuarto encuadernado
ä la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo á la ley de refbrma. de 25
de JUlliG de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taño, direCtor del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por don
José María Rey; y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mo en fólio, precio 75 rs.

ESC RU11URS

de Bienes Nacional
P hallan de venta en

el d sraehode este pe"
riä
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